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ARTICULO 1a.- Adherir en su totalidad al Proyecto de Ley Nacional de Turismo,

enviado al Honorable Congreso de la Nación, por la Comisión Permanente Interparla-

mentaria Nacional de Turismo y Deportes (CO.P.I.N.TUR.)

ARTICULO 2fi.- Solicitar a ambas Cámaras del Congreso de la Nación la aprobación

del proyecto citado.

ARTICULO 3-.- Comunicar el presente proyecto a la Mesa Ejecutiva de la

CO.P.I.N.TUR.

ARTICULO 45.- Regístrese, comuníque'se y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE MAYO DE 1990

RESOLUCIÓN 0 1 5 790.-


